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Información social

La América Latina, yla ,L~ XVII'I Conferencia Internacional del.
Org¡aniZlación" lnternacle- -Trabajo se inaugurará en Ginebra el 11

nal del Trabajo de ma-yo,a cuyo efecto. acaba de ser
enviada la oorrespondíente ínvítacíon

oficial a todos Ios gobiernos adherídoa a la Organización Internacio
nal, del Trabajo.

Dice la Oñcína que la ¡partieip,ación de Ios 'países. iberoamerica-
nos -en ,las reuníones de la Conterencía viene siendo cada V'ez' más
intensa, habiéndose comprobado en estos últimos años un 'aumento
del número de aquellos que nombran delegaciones completas. Así,
por ejem_plo, en l~ reunión de 1933, Ia República Argentina designó,
además de los representantes de su gobierno, un delegado y dos
cons-ejeros técnicos ob reros, y el Brastl, Cuba, IM'éxico, Uruguay y

Venezuela, enviaron, respectivamente, un delegado de sus trabajado..
res. En cambío, Bolívía, Ohile, Colombia, Guatemala y Nicaragua,
estuvieron representados solamente por d-elegados gubernamentales.
Los restantes países íberoamerícanos adherídcs a la Organización
no d-esignaron dicho año delegado alguno. A titulo de comparacíón
añadiremos que la delegacíon inglesa se componía de' 33 per-sonas',
de aas que 11 pertenecían al movímíento obrero; la de Francia
sumaba 24 y de ellas, 7 eran también trabajadores. En la de Ale
mania figuraban 9 'Obreros, en la de Italia 7 y en la de Es'paña 3,
por no citar sino algunos Ilafses.

Varios eiemotos. - IE,s preciso reconocer que en. determinados
países d;e América latina el nombramiento del delegado obrero lba
dado lugar recientemente a algunas dificultades, debido a la exis
tencía d-e rnás de una central n-acional obrera, Conviene, sin duda,
Indícar someramente cómo 'Se han podido vencer estas di,fi,cultad-es
en varios ~paíse:s de IEuropa donde :tal cuestión ha. revestído .un
carácter algo rnás complicado 'que en los. de América latina.

En Checoeslovaquia existen 14 centrales nacíonales ,diferentes.
En IHolanda hay 6 Y otras tantas en Polonia; 'en Bélgica 3, etc.
J!lst'Q!s centrales aspiran en la mayoría de Jos casos a estar repre
sentadas en las reuniones de la conferencia Internacional del Tra
!bajo de Ginebra. '¿Cóm-o se ha procedido, pues, para poder dar con
una solucíón que satístacíera a unos y a otros? En algunos países,
el gobierno en-c-ontró la 'Siguiente: el delegado obrero a la Confe
rencía Internacional del Trabajo pertenece a la organización más
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representativa, siendo elegido uno o varios, consejeros técnicos. en
tre aquellas otras que ttenerrmenos Importancia,

:En Holanda, el gobierno sigue un procedímlento que podría lla
marse alternativo, consistente en nombrar como delegado a un
obrero perteneciente a la organización más representativa y como
consejeros técnicos a camaradas de otras organizaciones con efecti
vos menos numerosos. Al año siguiente se procede a la inversa.

Es de todo punto recomendable que en los países de América
ilatina, en los que han surgido idénticas dífícultades deberían bus
carso soluciones ,vare,cidas a las aplicadas en Europa. Sin embargo,
podría plantearse el problema del nombramiento de un delegado
en un país donde tan sólo existieran . sociedades obreras aisladas;'
sin que hubiera sido organizada hasta ahora una central de traba
jad·ores quaengtobe a todos o a la mayoría de los sindicatos profe
si-onales. En caso semejante, tal vez se podría seguir el ejemplo da
do ya por algún 'pai;s, en ·el cual el gobierno convocó una Conreren
cía de todos los representantes, de las diversas organtzacíones con
obíeto de ponerse de acuerdo sobre el delegado obrero que debía ser
nombrado para la Conferencia.

Temas, a tratar. - En el orden del día ,d,e la 'Conferencia de
1934, 'están inscriptas las materias stguíentes:

l. - Reduccíón de las horas de 'trabajo.
1.1. - Seguro contra el paro y díversas termas de asistencia a

.los.p·ai~·ados.

111. - Modalidades del descanso y relevo de los equipos de las
ffábricas automáticas de vidrio. '

(Estas tres prtmeras cuestiones y~ fueron obieto ·de una primera
.discusión el año ,pasado, debiendo tomar 1~ de 1934 una decís.én
definitiva acerca de cada una de ellas) .

IV. - Oonservacíon, en favor de los trabajadores que trasladen
su residencia de un país a 'Otro, de los derechos adquír ídos o que
están en vías de adquisición, en :el seguro de invalidez, vejez, muer
te. (Primera discusión).

V. - Revisión parcial del conveni-o relativo a la reparación de
-Ias enfermedades profesíonales.

VI. - Empleo de las muieres en trabajos subterráneos en las
minas d~ toda clase. (Prim-era discusión).

VIII. - Revísíón parcial del convenio relativo al trabajo noc
turno de las mujeres.

No dudamos -añade la Oficina- de que los obreros de Amért
ca Iatína, deseosos de preparar conv-enientemente su participación
en la próxima Oonrerencía Internacíonal del Trabajo, aunque ésta
no tendrá lugar hasta el mes de m,ayo de 1934, se pondrán en seguí
(la en contaoto con sus respectivos gobiernos para examinar conjun
tamente, teniendo presente las condiciones especiales de estos países,
el rnedor modo de proceder al .nombramíento del delegado obrero.

Como punto 'final a las anteriores consíderactones ha de expre
sarse la viva esperanza ,de que los Estados de Améríca latina que
nasta ahora no designaron una detegacíón completa" se decidirán a
nombrar tambíén los correspondíentes delegados obreros a fin de
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uue éstos, al lado de sus camaradas de los demás. continentes, den
a la C'onferencia el equilibrio necesarío para tomar los acuerdos en
presencía de todos los intereses en ella representados, contríbuven
do a la resolución de los ímportantes problemas de carácter social
que fi~uran en el orden del día.

*
* *

El Paro· de los Adoles- El Consejo de Administración de la.
centes Oñcína Internacional del Trabajo deci-

dió inscribir en el orden del t~ía de la
,C·onf-erencia de 1935, la cuestión relativa al paro de los adolescentes,
tomando como base dedtscuetón un informe 'preparado por la Ofi
-cina. En él se· ponen de relieve, especialmente, las consecuencias.
morales producidas por e~te hecho, que tienen un carácter mucho
más grave que las del paro de los adultos.

lLas cifras que da el mencionado informe presentan un partlcu
lar interés, citándose, a titulo de ejemplo, los resultados de 'un censo
efectuado en el pasado año en Dinamarca, a instancia .del Ministerio
de 'Previsión Socíal, que arrojó los resultados sigutentes: Para-dos,
de 18 a 22 años, 19.234; de 23 a 2,5 años, 17.038; de 26 años y
mayores ·de esta edad, 93.03,5. Un censo realízadoen Suecia el 28 de
!febrero del año 1933, demostró que, de 179.507 obreros sin trabajo,
59.317 t(alrededor del .33 'POr cíentoj eran jóvenes de '18 a 2,5 años de
edad, En Gran Bretaña, 13.:s cidras relativas. a los jóvenes de 14 a
18 auos, inscriptos en las oficinas de colocacíón, eran en mayo de
)1933, las slguíentes: Asegurados, -de 16 a 18 años, 51.691; no asegu
rados, de _14 a 18 años, 56.500.. Al calcular, como lo nace el Míníste
irio .de Trabajo británico, que el número de ¡parados adolescentes que
no están inscriptos en los registros de las otíctnas de colocacíón,
se eleva, aproximadamente, a la tercera parte. del número de los
que están ínscrtptos, se puedo estimar en cerca de 144.000 el nú
mero de parados adolescentes 'qlle existían en la Gran Bretaña,
al -final del rnes d·e mayo d-e 19'33.

No se poseen datos recientes de la situación en Alemania,
Una encuesta especíal realizada -ell 30 de junio d,e 1932 por el Ins
tituto tederaí de colocactón y de seguro 'contra el paro, ha per
mitido establecer un c-enso de 1.0'36.9~96 parados dej sexo rnasculí
no, de 15 a 2'5 años, y de 40-0.000 adolescentes del sexo femenino"
menores .de 215 años, sín trabajo, Estas ültlmas representan el 3'8,5
por ciento del total de lasmujere·s ,paradas registradas en la mis
ma trecha.

En ,Noruega, según una encuesta oficial, 'se calculaba, a prin
ctpíoa del año 1·9'33, que tde-75.0-o0' parados, '2JO·..O·()O eran adolescentes
de 118 a 2'4 años, 'de los cuales unos 7.00-0 no habían desempeñado
nunca un empleo permanente.

¡El ilfi.form·e de la OJicina enumera igualmente los estuerzos rOO-·
lizad os, tanto -por los gobiernos como por 10's stndícatos, para
proporcionar a 10'8 p-ara-dos una ocupación conveniente. IDn Dina
marea, por -elJemplo, un comité centrat compuesto die representan-
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tes de los patrouos, de los obreros y de los miembros del Parla-
-mento, está encargado de vigilar la aplícacíón \-d·e un servícío de
trabajo voluntario establecído a título de ensayo durante un pe
ríodo de un año, y destinado a luchar contra Ios etectos desmora
lízadores del paro en 'la Iuventud. En virtud d·e una ley de 20 de
mayo -d·e 1;9'33, fué destínado un ·crMito de 3.00:0..00'0 d~ coronas
con objeto die proporcionar ocupación 'a los parados de 18 a 22
años de edad,' en terma de e'[erclcdos fi'sicns:, enseñanzas y depor
tes organizados ~por 10'8 munícípíos y por determínadas asocíacío
nes, como los sindicatos u otras agrupaciones. Estos Jóvenes son
reunidos en grupos de 20' a 50, durante un período que varfa entre
dos y 'Cuatro meses, durante el cual son alimentados y alojados,
recibíendo, además, una pequeña índemnízacíén en metálíco. El"
Comité central debe, asímísmo, a fin de proteger los Intereses del
mercado Ubre de trabajo, examínar los provectos .de tra..bajos pre
sentados por los organizadores.

La Oñcína internacional d'el Trabajo mencíona también en su
inlform'8 los numerosos .Iesifuerzos realizados sobre el particular,
debidos a 'la iniciativa privada, en .los stguíentes: paí-ses: Austria,
Bélgica, Dinamarca, A~emalJ1ia, Gran Bretaña, Ibilia, Nueva Zelan-
día, N-oruega y Suiza. .

ISegún el reglamento de, la Contederacíón Int·ern.acionaldel
'I'raba'[o, toda cuestdón que figureen el orden del día debe ser
obíeto .de 'dos lecturas. 81 lfuese 'aplicada esta regla, la Conferen
cia no podría adoptar hasta 19136 una recomendactón 00 un proyecto
d,econvenio sobra el paro de 10s adolescentes. De hecho, esto
significarfa que la recomendacíón o el proyecto de convenio en
cuestión no podría ser sometido a las. autortdades Iegíslatívas de
los díversos Estados Mle,mbro-s sino en '1937. En vista d,e laur
gencía del :problema, el representante IM·ertens, miembro del COlIl

seío de Admínístracíón, pídíó y obtuvo ,en nombre del grupo obre-
ro, que esta cuestión fuese sometida a. 'la reuni6n de .1933 de la
Conferencia Internacional del Trabajo en forma tal que és:tapu~

diera adoptar en 'Una sota Iectura, si 10 juzg.8;se oportuno, un pro
Y'e:cto de convenio o una recomendación..

'Las med-idas que se tomen hasta entonces sobre la materia
en un 'plano internacional, ·ejeré,erán d·e todos modos una tuerte
ínfluencla ..en la discusión del probtema. ¡Cabe espera-r, además,
cue esta dls,cus,ión ínternactonaí 'prevista 'para 1'935 Incitará a los
demás ¡países ;pa;fa que luchen enérgicamente en el terreno nacio
nal contra ~1 paro de los [óvenes, quee·s uno de los peores males
de nuestro tiempo.
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